
CONTRATO DE LOCACION

--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por úna parte; y la Sra. 
APARICIO MABEL = CLAUDIA, D.N.L 31.212.671, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en CALLE 24 DE SEPTIEMBRE N° 437, de la ciudad de Tartagal, en adelante 
“EL PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional — M.P. N° 2.426 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR” el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los ... .. .días del mes de ..... de dos mil

Dr. LUÍS GABRIEL CHAGRA D!B



--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por úna parte; y la Sra. 
ALVAREZ HILDA OLGA ROMINA, D.N.I. 31.711.577, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en CALLE LOS YUCHANES S/N° de la ciudad de Tartagal, en adelante “EL 
PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 2.498 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres ^4il Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado, a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los . .días del mes de .... de dos mil
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f prSr’.’MinTstro Dr.--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, repré&

LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por úna parte; y la Sra. 
CARDOZO LILIANA ISABEL, D.N.I. 28.715.497, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en BARRIO BELGRANO, de la ciudad de Tartagal, en adelante “EL 
PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 1.055 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-
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SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los .. .01... .días del mes de .... de dos mil

¿UmS G,ADRIEL CHARRA l> 
MINISTRO DE SALUD PUBLICA
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por úna parte; y la Sra. 
CARVAJAL MARIO RUBEN, D.N.1.20.877.592, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en INTENDENTE PULIDO Y 13 DE JUNIO, de la ciudad de Tartagal, en adelante “EL 
PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 1.288 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA; Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

yij. SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 

vi'.-d beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
•: J público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

■ ' OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia. -

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los ... P. ¿.. .días del mes de de dos mil

. 8^? . S
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CONTRATO DE LOCACIOOEW

--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por uña parte; y la Sra. 
D'GUISTI NADIA VANESA, D.N.I. 31.365.968, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en CALLE COLOMBIA S/N° B° SAN JUAN de la ciudad de Tartagal, en adelante “EL 
PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 2.252 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011 .-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-



DECRETO N" 418
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseáfe rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

SEPTIMA: EL presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
\ concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
J beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 

< < público, al no existir relación de dependencia alguna con.el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia. -

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los .... 9J.. .días del mes de ....... de dos mil 9/^.9
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de la Gobernaste
CONTRATO DE LOCACION D

--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por úna parte; y la Sra. 
ESPINDOLA BLANCA MIRIAN, D.N.I. 25.499.156, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en CALLE 12 DE OCTUBRE S/N°, de la ciudad de Tartagal, en adelante “EL 
PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 2.465 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 

■. j horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 

' compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, ajuicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

-Q M T O ■
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios corresppndientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los . .días del mes de .... de dos mil

Dr. LUIS GABRIEL
PUBLICA
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--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por uña parte; y la Sra. 
FERNANDEZ MAGDA, D.N.I. 33.754.720, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
PASAJE LA RIOJA S/N° - B° NORTE GRANDE, de la ciudad de Tartagal, en adelante “EL 
PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional — M.P. N° 1.054 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios corresppndientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder. -

SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los . .días del mes de .... de dos mil



--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por uha parte; y la Sra. 
MICHEL SANGUINO CESAR RENE, D.N.I. 34.328.253, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en CALLE 12 DE OCTUBRE S/N°, de la ciudad de Tartagal, en adelante “EL 
PRESTADOR” .por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 2.464 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR” el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con.el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los ... P. l... .días del mes de PP'P.P.P.&.P....... de dos mil PPP.P£-

H \cV><gJ “S. CZ'z.sgc-
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--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por üha parte; y la Sra. 
ROMERO MARIA SOLEDAD, D.N.I. 30.078.427, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en CALLE BOLIVIA Y PJE. URUGUAY S/N°, de la ciudad de Tartagal, en 
adelante “EL PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 2.754 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente d| este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son ¿recias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia $ capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan,.por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011 .-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.- '

SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los .. ... .días del mes de .... de dos mil

SO. 04%. 42 3
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E servicios:
--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, r^re^ffiañcf^^el^-íMMstfo Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por úna parte; y la Sra. 
SANTILLAN FANNY RUTH, D.N.I. 28.131.527, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en BARRIO 128 VIVIENDA - MZN “F” CASA 01, de la ciudad de Tartagal, en adelante 
“EL PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 1.530 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de (fue “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los ... PZ .. .días del mes de .... de dos miPzV.<?Zf..-
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--------- El Ministerio de Salud Pública de. la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Crand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte; y la Sra. 
VILLEGAS ANDREA NAIR, D.N.L 28.096.321, de nacionalidad argentina, con domicilio 
en JUANA AZURDUY Io PASAJE - VILLA SAAVEDRA de la ciudad de Tartagal, en 
adelante “EL PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de
T zx z> n z> < C zxv*» z»< zx<h zxl z"mz> ziz> Inn ni rmiz^*\4*zAn z»1 imiln n *L/uvauiuii viv uvi vivivo, vi ijuv ov ivgiia pvx tao oiguivuiva viauouiao.

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 2.481 cumpliendo las funciones inherentes 
~   ____ ___JX—   -i tyt»rvrm a x < a •nnrir a ttit a tvf-?t TTZxnTjTn-* a t m a t)nr a d a ta su uapuciiaciuu cu ci rjvvjvnvmvjLrt. nuorunb irtAimiAL,
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA; “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
nnmnrnmptf* a oiiarrlnr pctrír.fa rpcprva f=»n 1n« tnahíainc n renliyar dg loe niip trrviprsj~ ~ — AKZM *** ’ — * **
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la cuma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRKSTABOR11 N nnmr>limipntn dp lac nhliaar.innpc HpI rpcrirnpn Ha cpcniriHaH cnr.ial p 

impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA; “EL PRESTA t>qr” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, ajuicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-

¡MX‘ 2-8. S.'S-1
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

SFPTTIVrA' P1 nrpcpnfp r^nnfratn rio** -nnr HicnnQir.ínnpQ HpI artír.nln 1 69^ xr r***——— ~*** j
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia. -

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los .. ........días del mes de ..... de dos mil ¿’.'/.íí?-

VM N-n ArCQ vX&4r-

Dr. LUÍS GABRIEL ffiffiRAglB.
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--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
(4rar»H Rrxm-rr ri#=» peto í‘’mríaH t^n arÍAÍ<an+/a fcfc I? I IVIIN iQ’I’V WIÍ V’ nnr itna r\Q-rf/=»* xr Íq *<ra VJXUXÁVÍ---------- MW V'kJI-M’ X>AWV*k*Wj VXA VAKAV/AV4-XXb V XJAJ X V JLOLX JLKZ JL JLU j VM.1A4- W; J 1W WXM4
HERRERA HAYDEE, D.N.L 40.146.999, de nacionalidad argentina, con domicilio en 
BARRIO ROBERTO ROMERO MZN “K” CASA 16 SZN° de la ciudad de Tartagal, en 
adelante “EL PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de 
T nnnAiÁtA m-iA nn lz>n «■«< /■*»•» z\1 Aii m -,1«ri •

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 2.481 cumpliendo las funciones inherentes 

__  __ :x__ : __ rrn a 'a r a nrr^r a ’Trr»'r a tt/'wdt't a t ’t’at^’T’a/^j.ata su uupuuiiaujLUH cu ci rjsL7L/A_iJVLM del rruoriiAJL

dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

- ' SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se
cnmnrnmptp a cniarHar pcfrtntn rpcprvíi pn Inc froliainq a rpaliyar Hp Inc £Jhp tinn’pra-----  -** -- “ “-X)“ “ “ —— . .... i** —
conocimiento en razón de su tarea.-

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
'’PTJTRSiT ATíClR ” pl mimnlimipnfn Hp lac ntilicrapinrips Hpl rpon'mpn ¿p «pornridí’d e

impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CTTAUTA- KI?.T. PUTtRTATiOU” abonará pl immipctn Hp cpIIoq ano 1p r.nrrpcnnnrla nnr la *- — — —. -■* A A • ' — - «m. A Wb* *** ***** *■** A **** f-Z **K*L^ *** V "W A ******** A ***
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Prnvinr.ÍAl n N/Tiirnr.íníilíHjaH a PYrpncinn Ha 1a dnr.pnr.ia ÍT^f^n.rf^tn KT° 14./Q1 ni dpcArrnllAr - • ******** * ~ w*^vr^*<,** —   v
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

QUINTA: EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -

ro Hcciy <J(^'
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 
bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-

SbRPTTIVT A • nrpQpntp Pnntrntn qp ríap nnr la dicnncininnpc Hp1 «rHniiln 1 vr----~----------------------------------------------------------------  *----------- J

concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún
beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA. Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia.-

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Salta a los .. PJ.... .días del mes de .... de dos mil
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--------- El Ministerio de Salud Pública de la Provincia, representado por el Sr. Ministro Dr. 
LUIS GABRIEL CHAGRA DIB, con domicilio en Avda. de los Incas s/n - Centro Cívico 
Grand Bourg de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO”, por úna parte; y la Sra. 
TOLEDO PAMELA CAROLINA, D.N.I. 32.013.784, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en CALLE MARIO BRAVO S/N°, de la localidad de General Enrique Mosconi, en 
adelante “EL PRESTADOR” por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, para que se 
desempeñe como Enfermera Profesional - M.P. N° 2.264 cumpliendo las funciones inherentes 
a su capacitación en el PROGRAMA PEDIATRÍA DEL HOSPITAL TARTAGAL, 
dependiente de este Ministerio, por el período comprendido entre el 01/10/2011 hasta al 
31/12/2011, disponiendo que la prestación se efectuará con una carga horaria 40 (cuarenta) 
horas semanales.-

SEGUNDA: “EL PRESTADOR” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que le sean encomendadas, y a prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad, en el marco de la ética y reglas de su profesión. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva en los trabajos a realizar, de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. -

TERCERA: Por la prestación de sus servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
por todo concepto y como honorarios, la suma de $ 3.192,00 (Pesos Tres Mil Ciento Noventa 
y Dos con 00/100), previa conformidad de los servicios efectivamente prestados, contra 
entrega de factura o recibo en legal forma, que deberá ser conformada por la autoridad 
competente, como condición indispensable para el cobro; quedando a cargo del 
"PRESTADOR" el cumplimiento de las obligaciones del régimen de seguridad social e 
impositiva que le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista. La 
erogación resultante será imputada a Fondos Provinciales Ejercicio 2.011.-

CUARTA: “EL PRESTADOR” abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del estado, 
ni ejercer tareas o desempeñarse en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipalidad, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con 
el decoro y la ética de los servicios que preste.-

z
QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir este Contrato mediante comunicación por 
telegrama colacionado u otro medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial previa, y sin necesidad de expresar motivo alguno. En ningún supuesto “EL 
PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-
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SEXTA: En el caso de que “EL PRESTADOR” deseare rescindir el presente contrato, 
deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de 30 (treinta) días corridos. Si no 
cumpliere con la notificación en término a que se hace referencia en la presente cláusula, “EL 
MINISTERIO” se reserva el derecho de no abonar los honorarios correspondientes al mes en 
que deje de prestar servicios y “EL PRESTADOR” se encuentra obligado a entregar los 

■' bienes de La Administración que se encuentren en su poder.-
C. ■

y SEPTIMA: El presente Contrato se rige por la disposiciones del artículo 1.623 y 
concordantes del Código Civil y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar ningún 

(Xj. a '; beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
.y . público, al no existir relación de dependencia alguna con el Estado.-

OCTAVA: Para todos los efectos de este Contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia. -

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la


